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A D V E R T E N C I A BDITO&!/ . . 

Lis disposiciones de las Autoridades, escepioia-
que sean á instancia de parte no ooore, se inverti
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen deh i 
misma;?; pero las de interés particular pagarán su 
inserción. 

P i a M E U A S l T - C I O N 

GFIülfcL 

Rí.SM>BKClA DEL CONSEJO DE MU 
NlSTnOS. 

S. M. la ReinA nuestra seüora (que 
Dios g a a r & j y su augusta Real familia 
conl iDÚan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUiVDA P W * N . 
6 0 B I E R N 0 DE LA H K 3 V I N 0 I A 0 2 

H A D R I D . 

Kn e'. «lia de hoy he lomudo posesión 
del Gobierno de esta provincia, que S. Al. 
se ha ilignad i confiarme por Real decreto 
fe; lia 18 del ¡iclua! 

Lo que he dispuesto se anuncie en el ¿Jo» 
lelin f)(icial para conocimiento dé) públi» 
c o y délosseOóréá Alcaldes y Ayunta-
mientos de la provincia 

Madrid 20 de diciembre de 1861.— Bt 
Duque de Sexto. 

Sección de Gobierno.—Segociado f.° 
Por el Ministerio de la Gobernación se 

me ha comunicado con fecha 5 del actual 
la Real orden siguiente: 

«El r . Ministro de la Gobernación di* 
ce con esta fecha al Director general de 
Correos lo que sigu i; La Reina (Q. Ü. G ( 
teniendo présenle que ol cometido do los 
conductores de correos, aunque gefes de las 
espeiliciones, se limita á velar por!.(segu
ridad de la correspondencia publica yporel 
cumplimiento de Jps itinerario^, se ha dig
nado mandar (jue á los referidos empleada 
no se íes exija responsabilidad alguna por 
los siniestros que ocasiono la conducción 
de los c»rruajcs de los cuales swin r<-<¡> n-
sables Jos respectivos zagales ó postillones 
de los paradas, que son Jos eucargados 
según el espíritu do los artículos 5b y 40 
del reglamento de postas, de llevar las 
riendas 0 ramalillos <jue dirigen las oaba-
lleiías. En tal concepto, los citados conduc* 
tores serán considerados como ¡ñeros lesli-
gos presenciales de los hechos, a no ser 
que de lasaciuacíones del proceso re u leo 
cargos esotra ellos, en cuyo caso qaedaran 
sometidos á la acd-n de los Tribunales, 
con . rreglo a Justicia. De la propia Real 
orden, comunicada por ei «spresado señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su inte

ligencia y la de las autoridades dependien" 
tés do ese Gobierno, á quienes hará saber 
dicha soberana disposición á los efectos 
consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico para conocimiento «le los Alcal 
des y demás funcionarios dependientes d« 
mi autoridad, 

Madrid 14 de diciembre de t « 6 t . — 
El Marqués de la Vega le Armijo. 

Sección de (johienw.—Negociado 5.* 
Número 9 1 7 . 

En la noche del I.° dei corriente fué 
robada la habitación de don Victoriano Vi* 
llalobos, vecino de Chinchón, llevándole 
seis piezas do indiana paracolclias, de va 
rios. dibujos con las marcas S. y i [i 
S. 5|8, y dos p'cz'ísento.rns de indianas 
persas, marcas V. En sujíonsecuencia.en-
cargo á los Alca'd ; Í d ? -s\n provincia, 
Inspectores de Vigilancia, G u i r Ü J (avil j 
demás dependientes de mi autoridad en 11 
misma, practiquen las Qp o lunas diligen
cias en descubrimiento de los autores y 
paradero de los efectos robados,.remitien
do unos y otros al Juzgado do aquel pun
to si fueren habidos. 

Madrid 18 dediciembre de 1861. - B l 
Mar|Ués de la V«-ga de Armij • . 

do la Princesa, núm. i , Aureliano Min
gue* y Genera , que falleció en el hospi
tal general de esta corte, se presentaran 
en el Negocia lo 8.° do la Sección de Go
bierno de esta provincia, para enterarles 
de un asunto qui les concierne. 

Madrid 13 de diciembre de 1 8 3 1 . — 
El Marqué? de la V";,'» d i Annijo. 

Sección de {i<ibi»ri(o.—Negociado 7.° 
Numero 5b'2. 

Los Alcaldes de los | ueblos Je esta 
provincia, pasarán por si ó por medio Je 
persona competente.nenie autorizada, en 
to;> el mes de enero próximo venidero, á 
la leposilaria de e 5te Gobi«rno, á liqui-
di i i cuenta de los documentos de vigi-

ia del uno a tual y hicer entrega de 
los sobraules. Al piopio tiempo remitirán 
los talones de las céJutas de vecin la i qud 
hayan espedido, los cuales debcn.n venir 
cos ido; en o u u J é t a o s , Coa la numeración 
correlativa v coii arreglo á la instrucción 
de i o d o diciembre de 1859, insoria 
los números 5 0 i , 5'){J y 5 ; 0 de este perro 
dico licial, acompañando al propio tiempo la 
eorr.spoii'iieülecu uta, que comprenderá 
en el cargo los documentos que hayan 
sacado ile dicha deportaría, y un la dala 
lo». s¿>edidos por el Ayuntamiento, siendo 
la existencia niluratmente los documentos 
que hayan dr traer. 

Madrid lü do diciembre d ; ISb'l.— 
Por Orden, D.ióíel Üarballo. 

Scgotiado 

Los <jue se crean herederos del solda
do licenciado del regimiento de iufautena 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia.—Circular, 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
G "b^rmeion, en 9 del mes actual, ha co • 
miiñtca lo á i'ste Gobierno de mi cargo la 
Real disposición siguiente: 

«Excmo. seflor.—Por la instrucción 
do Contabilidad provincial v municipal 
(Te zO de noviembre de 1845, se dispu-

que los presupuostos y las cuentas de 
los esl d)1 ei alientos de Benelicencia se 
i • •< respectivamente a los de los 
fondos de las provincias y Ayuntamientos, 
forro urln parle de sas ingresos y gaslos, 
salvóla responsíbilidad de h s deposita
rios de estos últimos fondos. Des le en
tonces, cuanla* dispos ció íes y reglas se 
b ui ()idta lo por este MinislOTÍo sobrw los 
in lie idos presupuestos y cueadas, han com
pren lido, com•» era consiguiente, á tos de 
ios astabl ¡ci nientós, de lieae icen-a, sin 
afectar a la ind.-pea leticia de su Adaiinis-
tracion especial; pero cuando á virtud de 
la Real ónl'Mi de 3 0 de julio de I ^ J O , es 
ilic i i i ¡n. ¡as circulares déla Dirección 

ral do Adinioistracion lo„-al de este Mi-
nislerio, de 7 v \ \ de marzo de ío60 , se 

. ••' i lo la ampiiacion del ejercicio 
de los presuputjslos por los Ires meses si
guientes al arto naturaj dq 5U referencia, 
s-5 vione observando que los entorpecí-
mientes en su ejecución nacen general-
inenlo de la resistencia ófalla doiuleligea» 
cía do las Juntas y de las Administración 
n e s de aquelloseslablecimienios, congra-» 
\.* perjuicio ile los intereses locales, por la 
perturbnrci.ro que en ellos lulro lucen En 
su r. i •: ocia, la Reina (O. D. G.) ha 

. . i :. bittQ manjar ]ue V. E. haga cu
lón ler a la J a u t a da Beneficencia de esa 
provincia y los establecimientos del ramo 
defendientes de ella, asi Como á los Alcal
d e para qu i lo llagan á ías Juntas muni-

s y establecimientos de suju isdic 
cioa, la necesidad imperiosa de (pie lanío 

• e n l a f 3 r m a c i o n d e s u s p r e s u p a sios especia
l e s Cv> noen la ron Lciun d a l a s cuentas y 
^u nlace sucesivo, se ajusten y sajelen a 
!a< regias y I rmtildados establecidas^ 
co;:su i ando y estudiando al efecto las 
Reales órdenes é instrucciones circula 
das ) |oe fe circulen en la parle que los 
c moderna, sin que V. E. , ni lo¿ Alcal
des en su respectivo caso, toleren ni con

sientan en este punto las infracciones que 
hasta ahora se han observado, sea la que 
quiera la clase ó categoría de los respon
sables de la formación do los presupuestos 
y rendición de ias cuentas, y adoptando 
cuantas medidas sean necesarias en el círcu* 
lo desús atribuciones y facultades.—De 
Real orden, comunicada por el seftor Mi
nistro de la Gobernación, lo digo á V. E . 
pi ra su inteligencia y puntual cumpli
miento.)) 

Y he dispuesto se inserte en el 
Bf/ea'u Oficial de esta provincia para 
conocimiento de los seftores Alcaldes de la 
misma, previniendo á estos que lo bagan 
saber á las Juntas municipales del ramo y 
á los establecimientos de su jurisdicción, 
á fin de que cumplan exactamente lo man
dado, evitando á toda costa que vuelvan 
á repetirse los defectos que S Í tratan de 
corregir. 

Madrid 18 de diciembre do 1 3 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Secretaria, —tiegoeiñdó 2.°—Kyuntas 
miemos. 

Se halla vacmte por creación la plaza 
do escribiente «le la Secretaría del Ayun
tamiento de Araujucz, dotada con el sueldo 
anual de 5:)00 rs . , pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cuilidad de 
mayores ile 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán su-solicitud s competen
temente documéntalas aj Alcalde*pres¡» 
denle de aquella municipalidad, dentro del 
término de un mes, que empezará á con
tarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga-
ecta de Ma lñd\ en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante qua reuoa las 
circunstancias prevenidas en el Rea: de-
creí* de 19 Je ocluiré do lS ^5, ó en la 
Real órdeu de 21 del mismo mes de 1853. 

Main I 2«J .L- noviembred) 18(51.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Seccio» de Administración. — Negocia
do 6.°—Hacienda. 

En este periódico oficial, su fecha i .° 
de octubre, se prevenía á los Ayu ilaroien-
los y establecimientos de Beneficencia- é 
instrucción pública, segup la relación in* 
serta, que se presentasen en la Tesorería 
da llicieu la pública á recoger las inscrip
c i o n e s del 3 por iOt) consolídalo iuterior 
emití las á su fivor por los bieues ena je 
nados, con 'ediéudoles el término de vein
te dias para que lo verilicisen. Algunos lo 
nao hecho en los términos prevenidos; 

http://perturbnrci.ro


pero o!ros no lo han efectuado, dosobede* 
cien.lo las órdenes de este Gobierno. En 
su vista, he acordado suceder nu:vo pla
zo de ocho dias a las corporaciones <|uo á 
continuación se espresan, en la inteligen
cia de que cu i L caso de no recoger las 
ir s anc iones , mu vero en el cas-i da to

mar medidas coércilivas que obligo u á 
los morosos á ser mas es setos en él cum« 
plimitínU.4Íe^saj¿eber, puesto que mi au-
io.i la 1 no . puede c o n s e n t i r se fallí 'con 
t a n a insistenctá'á las órdenes le la supe
rioridad y á las mi as. 

Nurttero da 
i.iv loscripcioites. Corpfn ficioncs á quiín correspoííuTn. 

Valor nominal de 
las inscripción •« 

Ikl 80 por 100 de i ropios. 

2777 Ayuntamiento de Navacerrada . . , . . . 6 7 8 3 , 0 5 
5044 híem de San Agustín 1^3.110.70 
5309 ídem de Mej irada 'el Gaoíp i 25 .908,5 5 
40.")9 ídem de Valdeaioro 452,07 

De bienes de Wenefi&ncia. 

3998 liospil.-.l del Nuevo Il.&stan 22.17 »,50 
5770 Memoria nara d.'tar huérfanas en Parla . . . 4742,42 
4058 HosplijiJue Carabana . . . . . . . . 801,05 
í(üio l.Iem de Ferales de Tajuü» Í9. 108,5o 
4» 12 El mismo fi&rfti 
4414 Hospital de Buitrago Mi>¿,55 
4415 ídem de San Ped.o y San Pablo de Argan la. . . 4s.i7,72 
5501 Boneliotmcia de Yte'óvaro 2491,07 

De bienes de Instrucción pública. 

3709 Instrucción pública de Colmenar Viejo. . , . 12.754,"0 
"029 Escuela >;e Inslruccioo pública de los Sanios de la 

Humosa 788.17 
5572 Colegio, seminario dé Colmenar Viejo 864,00 
442 i l Sein de Escuelas pias de Gelafe 1028,2 7 
5271 Kt mismo 4 8 9 , ; . ' 

.Madrid 14 d« diciembre de 1801.—El .Marqués de la Yega de Armijo« 

Lisia de los coiitnb-.jyi'iites de esta provincia 
comprendidos en e lart . I I de la ley e l e c t o 

ral .le | s de u u r z j de I 8 0 > , q u e sarve de i>|96 
ú la r.'Clifiaiciim que se esta ejecutando de las 
listar, I!H Electores par.» Dipntalos á Cortes, 
nitiniKÍaí en do uto yo de 1860. 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
DK UF.NANFS. 

ALCALÁ DE HENARES. 

Arnc(lo,don Baldomcro, i 0,55 r-s. 
Alonso don Juan, 531 i.'i.«. 
Alcalde den Frauctéco', 5 >S,G7. 
Armildez de Toledo, señor Conde de, 

Í l 9 2 , 1 5 r s . 
ALobendas d.m Fraiiciseo. .'')')".,">7. 
Rtn 40^ don Francisca, 520,07. 
Barco don Lorenzo, 416,2o. 
Bailó.don Joaquín, 824 ,84 . 
B •.•liran de Lis don Manuel v don Rafael, 

5359 rs. 
Calzada don Gregario de. 4452 ,49 . 
Catarineu don Zenon, 2321,70. 
Carral don Mariano, 487,60. 
Cubilar don Marcos, 807 ,7 . 
Campo don Cayo del, 121/4,41. 
Coríaí don León, 988,47 . 
Colinas don Antonio, 426,50 
Diaz Mardcnes don Joaquín, 1798,1 ». 
Domingo don Pedro. 955,* 7. 
DtaZ Prado don Camilo, 6477 ,11 . 
E- levanta don (¡eferino, 8 8 9 , 0 1 . 
Echevarría don Félix, 5101,5 
Escobar don Juan, 1 . '82,24. 
Fernandez don Victoriano, 581,10. 
Frailé don Rainrindo, 5 5 1 , 7 1 . 
(¡ s l'»de Alcántara don .Maiiano, 2115,4" 
GaÜules tlon Antonio de, 514, . 6 . 
González don Benito, 629,77 
Gutiérrez don Tomas, 2120.82. 
Co'iin tlb%Damaso, 457 ,57 . 
II Munde¿ don Felipe, 050 ,5 . 
llo>ldel don José, 475 ,50 . 
Hmrla don Frám íícp de, 7 7 2 , 2 1 . 
Huerta don Fe rnando , 41 > , 0 I . 
Hua.-.es Bienios señor Conde de, 958,80 
¡barra den .Mai u< I, 5459 , 57 . 
i., ¡..•/. Jai- le «¡o» Mariano, 499 ,0» . 
López don Miguel, 519 ,40 . 
Milana den Bnt,.o, 2901 ,03 . 
.Martm don Tomás, 4 9 4 , 7 1 . 

Molina don Juan Anlonio. 687 ,45 . 
Martínez den C ledonio, 717,40. 
Marlin Carrillo don Pedro, 105S.9. 
Moranie Exento, señor Marqués de, 4215 
MuñozdeLarranljardon Esteban, 1465,31. 
Molranodon José María, 055,10. 
Mol'zuma escelenlísimo señor Conde de . 

1521,47 rs. 
Nngués don Esteban, 710 , 1 4. 
Ortiz don Teodoro de, 1731,57. 
Polo don Pascual, 1401,71. 
Pintado don Juan de Mala, 3296 ,51 . 
Palou don Francisco de Asís, 2976,22 . 
Pasaron y Lastra don Ramón, 2 8 7 9 , 5 1 . 
Roqueñi don Miguel de, 2809 ,45 . 
Rosado tlon Juan Antonio, 4288,96. 
Rojas don Dionisio, 925 ,45 . 
Recio don Vicente, 051,27. 
Recio don Ignacio, 506, d. 
Riaza don Julián Antonio, 716 ,71 . 
San Antonio don Juan de Dios, 819 ,24 . 
Sancbez don Manuel, 468,60. 
Stplien don Manuel, 485 ,23 . 
Salamanca don Ramón , 572 ,8 . 
Serra M s don Pascual, 512 ,21 . 
¿a.nz Arpa dou Félix, 519,40. 
Soria don Manuel y hermanos, 0146. 
Tornjos don Lorenzo, 475 ,25 . 
Urrulia don Joaquín de, 463 ,13 . 
ligarle don Ramón, 858,79. 
Valencia don leJ ro , 407 ,22 . 
Vázquez Tellez don Antonio, 695,60. 
Verda don Severiano, 1505,7. 
Zabala don Mateo de, 2022,72. 
Zabala Exento, señor don Juan, 1152.10 

a j a l v j h . 

Andrés don Tomás, 578 ,55 . 
Brabo tion Benita, 8 7 0 , 4 5 
Brabo Moralílla don Francisco, 522 ,19 . 
Culebras d<-n Pío, 4 0 9 , 4 1 . 
Cuba Capilar don Pablo, 1 0 6 i , 5 i . 
Fernandez don Raimundo, 820 ,55 . 
Cu. •udu'ain seno? Conde de, 4 » 0 , Í 7 . 
(¡onzalrz Bolandresdnn Cipriano, 572,77, 

t Gonzaliz San/, den Do;olee, <>24,5. 
I García Solí» don L-iis, 1152,33. 
: Gallito dou To;oas, 4l>7,9. 
; Gallego ifon Le.iiidn», 1400,65. 
1 García .Mesa don Uimnn, 5 0 6 9 , 9 1 . 

Gonztlez «Ion Juan Antonio, 508,52. 
González y Mailin don Can litio, 1005,64 
González "don Antonio, 1287,54. 
Maleos don Galo, 786,96. 
.Maleos don .Melchor, 1515. 
Navarro don Francisco, 458,77 . 
Olivares don Juan, 680,76. 
Plaza don Ignacio, 405,9f*,' 
Pérez Varsa* <ion Miri.ino, 9 6 l v 5 l . 
Peréz G isco .!on Carlos, S J 2 , 6 W ^ 
RuiZ de Muévedo don Manuel, 759. 
Rodríguez don Ramón, 1249,75. 
Rodríguez don Francisco, 1552,91. 
Vargas don Quilerio, 719 ,19 . 

ALGETE. 

Alcañices esc-jlenlisimo señor Marqués de, 
25 .566,19 rs . 

Cóndor don Juan, 1779,76. 
Descabio don Francisco, 4 í 8 , 5 9 . 
Pernandez don Pabló, í 5 ' , 7 9 . 
López don .losé, 1205,30. 
López M. don Nicolás, 491 ,55 . 
Lop i den CáVtó, 1*^ ,4 . 
Lacalle don Anselmo, 11 \l II 
Moreno don Blas 5 1 8 , 5 5 . 
Ortiz tlon Martin, 510 , 6 i . 
Ortiz don Casimiro, 1675,21. 
Ortiz don Hdelbosrt, 1887 ,$! . 
Ortiz di n Jo.^é, 1958,50. 
Peroles don Pedio, 1366. 
Prieto don Gerónimo, 408 ,84 . 
Pérez «ion Petlro, 705 ,5 . 
Recuero don Lorenzo, 1110,15. 
Rodríguez don Mariano, 9 5 1 , 2 0 
íequéjo don Gumersin I) , 0T»,5. 

A.M Itl TE. 

Alcobendas den Jorge, 12.<j , l9. 
Diaz don Gabriel, 2416,44. 
Diaz tlon Félix, 2442 ,41 . 
Diaz don Vicente, 4 9 1 , 5 1 . 
Legarda señor Marqués de, 8350 ,8 . 
Madrid don Esta islao, 407 ,o5 . 
Prado Alegre señor Marqués de, 191,55, 
Vdlalvilla don Alúcelo, 452.02. 

ANGHUBLO. 

Bachiller don Juau Bautiza, 2951 ,53 . 
Fernandez don Eulogio, 085,-di. 
López don José, 408,52 
López don Mateo, 1555,40. 
López don Salto niño, 2532,20 . 

BARAJAS. 

Arbizú don Juan José, 483 ,36 . 
Alonso don Biltlomero, 1355,72. 
B-iñuelos don Lúeas, 2014,86. 
Coso don Santiago del, 1279,51. 
Caballero don J o s é , S5> ,J2 . 
Collado don Macario, 909 ,52 . 
Diaz don Félix, I l 8 | , r 'Q P 

Fernán Nuñ-z seú r Dique de, 1798.70. 
iiiircini don Luis, 426,50,. 
García don Manuel, 1 .94,88. 
Julián don íipifaüío, 1002,40. 
Julián d,n Pedro, 1271,10. 
Julián San Juan don .lu.m Antonio, 108,13, 
Oiden dou Joaquín de la, 894, i9 . 
Osuna seftor Dique íle. D . ' S / J O . 
Oneca don Bus t aquí o, ¿97,46-
Onlen don Anlonio déla , 5 : ü , 5 0 . 
Samatriego don Mariano, 2G3'i,93 
Sevillano don Jaau, 716,88 
S indi'/. Mili a don Anlonin-', 9 
Saulin de Quevedo don Eugenio, 2048,57. 
Sevillano don V.ilonlin, 5tJoO,>.0. 
Sevillano don Mariano, 1297,72. 
Sevillano dou Autouio, IOS. 

CAMARMA I ) : KSTERUELAS. 

An.lrrs dou AnseWi ¿380. 
A Id ama don U r.i.eufgílJo, 2096 ,55 . 
Almirn rtnn Lacio 570.9 . 
Dia¿ d- n Rafael, ibi),40. 
González d-»n Antonio. I5T-*. 
Gil dowJaa-;, 1112,07. 
Gar i fo tíon Pedio, li.W. 
Gil don Lúcws, 9 ; )8,34. 

Jaramillo den Severiano, 1541,2 '. 
López don Manuel, 4S7.16. 
Larri va dou Romualdo, .477,59. 
Muñoz don Ambrosio, 1550,79. 
Pulou tlon F r a n c i s o , 4 ^ 4 ^ , 3 9 . 
Rodríguez don Cándido, 595 ,57 . 
Sauz <íon Fraucrsco Abdon, 411,5 
Torres don Santiago, 479,72 . 
Várela don José, 8202 ,53 . 
Valmedlaho señhr Marqués de, 8720,1 i . 
Valencia don Manuel, o 8 8 , 5 t , 
Valencia den Quintín, 502,5 >. 

CliirOALVILLO. 

Arañaban¡ tlon .losé. 5353. 
Gáudara señor Marqués de, 1286,48. 
Moreda don Paulino, 2549 ,48 . 

Campo R E A L . 

Alonso don Alanislo, 5151 ,81 . 
M O I I Í O don Gregorio, 559 ' , 0 9 . 
Alonso don MariaÜO, 5759,76. 
Alonso don Pedro, 998 ,59 . 
Atv íro don Vnlonio, ' 170 ,05 . 
Arriela y Mascarua don Jo>é, 559,12. 
Báqueró daa Jo¿ó, 5 8 1 , 1 1 . 
Bernabé don Eugenio, 652 ,00 . 
Buso don Benito, ^787, iO. 
I) :so don Bou;fa-:o, 2541,70. 
Caballero don José, 2548,90. 
Casani don Juan, 1017,1». 
(íordo don An !rés, 1087,72. 
Guerra don Donato, 52 i, 10. 
Guio don AHOUSJ , i 5 7 , i i. 

I Mra do i J u a u J o é , 1199 ,81 . 
I Lean don .Mariano, 7 3 8 , 5 0 . 
' LeOn don Julián, 5 ) 0 , 3 5 . 

León don SáliRtiano, 410 ,93 . 
Mores don Julián, í 144,17. 
Pastor tlon IVidro Maiía, 445,59 . 
Redondo don Felipe, 509, i 8 . 
Romero don Anlouio, 6 0 9 , 9 3 . 
Rubio don Joaquín, 25,6 J. 
Rubio don Pablo, 525 . i 6 . . 
Uniz Rurz don Francisco, 423 ,77 . 
Ruiz tlon Manuel, 509,07. 
Sanz don Ángel, 98S,20. 
Sauz don Rulino, 1199,95. 
Sánchez-Tena don Lorenzo, 418 ,02 . 
Toro don Centro del, 058 ,66 . 

CANILLE JAS. 

Ar.íoas «loa Victoriano, 5 i 7 , i S . 
i Benito don Ángel, 573,72 . 

C .¡/.ada don Domingo, 525 ,74 . 
Escovas don Manuel, 159 >,0S. 

1 Kscovas don Rafael, 530 ,08 . 
llj.ir señor Duque de, 4 i . , ' 1 . 
I.arrainzar don Esteban, V57.44. 
Osuna señor Duque de, 1033 ,82 . 
Se::o ilou Manuel, 1609,10. 

( Vedmar señor Marqués d •, 4329,28. 

CANILLAS. 

Ber¡.ardino den Andrés, U ^ , 5 0 . 
Bdle don Antonio Marh, 5 8 3 , ^ ^ 
(>ua Irado don Va ;enlin, vi41,58. 
C . l ero tlon Tontas, 52U0,9>. 
Cahallero don José, 6 7 5 , 1 2 . 
Morales don Bonifacio, 5 . 5 , " 8 
Malcoarlü do:; Juan, i5 ' J ,54 . 
Palacios tlon .1 .t-i piin, 1016,22. 
O'iíutana don Jo é, 2057, \ 2. 
Romero djn Jo^é, 452,1 i. 

COREN \ . 

Aguado don Manuel, I ío ; , T ; 
Cas'.ro don Francisco, 4 7 o , j i . 
Crespo dun Roque, 1165 ,1 i . 
Duque tlon l'e.lro, 742, 9 I 
F r anlez don Pasnasio, 070 ,10 . 
Goces don José, 1095,5. 
Gutiérrez don Matías, ¿9 ¡ : . 2 1 . 
Giüego don Tomás, 87 i, ' 'y 
L>iez Moid don José, 7 : 0 , ¡ ' 
Portillo don PruJencio MmadeL 581 ,58 . 
Rodríguez don Ramcn, 2 - - 0 , 1 2 . 

í liodriguez don Ramón, 4 9 0 , 3 1 . 
S-vil don Anlonio, 1051,90. 
San Martín don Antonio, 715,54. 



'fondero don Teiesforo, i 106,1)5. 
Tendero don Tiburcio, 8 7 0 , 0 i . 
Yado don José, -196,90. 

CORPA 

Ayala don Jacinto, 404,38. 
Ayal.i don Víctor, 105.18. 
Anchóelo don Maleo, 782,19 . 
Bravo don Bcéquiel, 457, t7 . 
Bravo d.m Domingo, 921 
Cano don Dámaso, 434,39. 
Cano, don José María, 60$,19. 
Dehesa don Miguel, tS23,íij . 
EÜ.e don Ku«$nÍo, 509,8 
Elipe don Cielo, 5 0 8 , í 2 , 
García don Alej wdro, 599, i',. 
García don Tomas, 6i>5,55. 
Gómez don Ramón, 715,49. 
Pérez don Anastasio, 727.24. 
Plaza don José, .-.68,1". 
Pérez don Augel, 529,38 . 
Pérez fJLon l'i", i i 2 J , 0 2 . 
Salamanca den Hipólito, 579, 7 ',. 
Salamanca don Elias, 415,29. 
Villaldea don Dionisio, 805 ,58 . 

COSLADA. 

Cayúelás don llamón, I 6 i 0 , 2 8 . 
Fernandez don Gregorio, 1057 ,9 i . 
González don J .sé, 996 ,87 . 
González dun Rafael, 551,70. 

• lbaí ra Excmo. señor don José, 5 i 2, í 5 
Martin Diez don Ignacio, 765,50. 
Madrid Dávüa dou Ramón, í95 ,25 . 
Unce: don José, 2504 ,95 . 
Uneca don Eustaquio, H 9 4 , 6 1 . 
Onecí don Salvador, 2052,48 . 
Onale señor C-mde de, 920 ,40 . 
Sevillano don Miguel, 521,52. 
Vudes don Eduardo, 4 5 1 , 9 1 . 
Vega del Pozo señor Conde de, 6 5 7 , 2 1 . 

D A G A N Z O . 

Amarilodon Cándido, 1099,1 
Ahijnn don Felipe, 5 ' ; 5 í , 5 6 , 
Alvarez don Gerónimo, 527,59. 
Alvarez don Zoilo, 4 5 1 , 1 2 . 
Alujan don Marcelino, 2 7 1 0 , 5 i . 
Aliijon don Pedro, l ' i 7 0 , 7 1 . 
Ahijnn don Gabriel. 2811 ,71 . 
Adán don Felipe, 7 5 6 , 2 i . 
Alcnbendas do i Jo¿é, 1 7 i 9 , 2 i . 
Correal María dan Podro, 7 u 7 , 9 8 . 
Cii-liiV'da Ruiz don Juan, 4 1 1 . 
Carboneldon Melchor, \ \ 5 9 , 2 2 . 
Cucnla don José, 405,94. 
Fuentes señor Conde de, 475,94 . 
Fernandez dou José, 627,46. 
Fernandez don Rdmumlo, 475,4*. 
Fernandez don Francisco, 682,94. 
Fernandez don Salurio, i \ i -',¿2, 
Fernandez don Matias, 27*5,2. 
(i din don Dámaso, 4 8 6 0 , 0 \ . 
Godin don *tiameito¡ l\ M . 7 5 . 
Go lm don Mariano, 2772,76. 
González Bernabé d<m Antonio', 050,8 . 
Gavilla dbn Enrique, 652,28, 
García don Ecequiel, l ü ; 2 , 4 4 . 
Hacha don Anastasio, 822._ 
Hernández don Faustino, 951,00. 
Herrera don Jo>é, ls02 ,79._ 
Molezuma señor Conde, 7 5 5 , 2 5 . 
Mateos don Melchor, '»52,I9. 
Mesa de García don Ramón, 1140,58. 
Merino.(ion Nicanor, 1000. 
Orliz don Casimiro, 721,fj . 
PelavoSan don Teodor-, 709,12. 
Pa.-túr don Gregorio, 1010,'.)!'. 
Puente don Manuel, -V-8,12 
Paredes don Vicente, i 18.07. 
Paires don José, 8i 1,70. 
Pelayo San don Urbano, 794 ,5 . 
Quevedo don Manuel, e58 ,58 . 
Quevedo don Eugenio, 551 ,84 . 
Rodríguez don Francisco, 1529,90. 
Ramos don Tomas, 575,40. 
Sanz don Mariano, 9 5 5 , \ \ . 

FHtSNO Dfc TOROTt:. 

Arizcum don Francisco, 1758,5'"». 
Abajo don \ogel , 0 9 4 , 5 1 . 

Ali.iua don Esteban. 466,55. 
Blas don Antonio, 475,3*. 
Wpez don Clan lio, 1218. 
Upez don Vicente, 983,26. 
Mari,;no den Francisco, 1056,59. 
Moreno don Manuel, 515 ,17 . 
Paslrana señor Duqip i!e " ' \ \ ) \ (7 . 
Rtibio don Gabriel, . . . . . 
Romero don Felipe, \ . 
Réji l< r •ion MONI i - , «257.2. 
Smz ¡ion Ro nan, o 8 Í , K i . 
Satoz don Mariano, 
Santamarli don N i e l o , í 12,78. 
Y.dnu.di mr. «enor Mnqués, I . . 208 ,1 i. 

F U E N T E E L S A Z . 

ANi'a don Patricio, 2465,88. 
Al ebendas don Patricio, 8m),47. 
Ajeobendas don Oionisio.807,62. 
A •.-indo (feq Fermín; 1 2 9 1 , 7 1 . 
Eficii'nano don Juan, 851,69 . 
Fernandez don Tiburcio, 7 6 1 , 9 7 . 
Gómez don José, 959.5 i. 
Cü don RníeterK 1084, í í . 
L V •'• ti >n Joséf, ¿71,Oi. 
L a n o a don José Mafia, I365¡36'. 
L(vcz don Timoteo, 932 ,16 . 
íl-pez don Tomas, 6024 .21 . 
Lf z don l)i toi ¡o, 1105,29. 
Martin «Ion Luciano, 7SI ,2 i. 
\ja! lin don Tomás, 606,95. 
«aleó y Pelayo d>»n Tiburcio, 1375,20. 
Tallin "don Juan, 859, lü. 
Martin d m Miguel, 5«S , i7 . 
Mai lia den Manu el, 85 5 , 7 ) . 
Mingo don J tnn . 71 1,52. 

: odon Claudio, 1034,90. 
Miüan don Sififoroso, 4 7 4,4'». 
Mingo don Pedro, 813,37 . 
Mingo don Nicanor, 1225,92. 
M:;:\i!i don Mareos, 6024,54. 
or tega don Francisco, h h l , 5 . 
Pelayo Ion Juan, »16,94. 
Pascual don Francisco, 3582,¿2 . 
Padin don Francisco, 519,5 , 
Pascual don Eugenio, 1467,6 
Smz don Gregorio, 940 ,50 . 
T» i ros don Peiro, 669 /55 . 
Valdcmino don S¡aíuroíno, 757 ,5? . 
Vado don Jo o del, 79», b\ 
Y. - y Me Irano don José Manuel 9 2 , v 0 . 
V «lo don Manuel, 978 ,9 . 

LA ALAMEO.V. 

Benito dou Ángel, 709 ,4 . 
()>un-. señor Duque, de, 11.557,28. 
Zi'iugóza señor Duque de, 1512,52. 

LA OLMEl) \ DE LA «Il.BOLÍ.A. 

Aleonadas don Manuel, 5o7,2<. 
Corr.i! don Sicasió, 5 !5,:.t). 
Cutral don Patricio, 505,97. 
íorral don Pablo, 432 ,48 . 
Moralilla don Claudio, 005,72 . 
Aioralilla don Manuel, 014 ,20 , 
l'iado Alegre Marqués de, 2 1 8 J , 7 

Lü ¿ C H E S . 

Árango don Andrés, 8621 ,70 . 
klotfsó Majagranzas, den Jo-e, $ 1 1 * 1 i 
Alon>VG tn dou Melilon, M ' j 7 , 7 . 
Alonso duc Gregoho, 0 4 i , 2 s . 
Aloi»<¡ G-la don M.rtin, I íDí.SO, 
lo;.-1 don A h j . » , 1125.90. 
Ittté Ion Bonifacio, 540,u(i. 
IrtSldbal don M arael, 429 ,1 . 
lo no.ñires don Tomás, 098,90. 
íagánzo don Ignacio, 1 9 \ 9 5 . 
)iez don Andrés, 2059 ,59 . 
Haz de Jeladuu Pedro,571,59. 
¡i ,z de Jeia non José, 699 , 2 .-. 
¿rende d- n José Antoiiie. 970 ,93 . 
v.tpez don Nemesio, ' 2 0 , l. 
Moiaesdan Antonio, 3 i ü 5 , 9 5 . 
Montero »-oa Casiauo, 9 ¿ 7 , a 4 . 
Martínez G diario don Frar.cisjo, G70,65 
M rddon Dan is , 7 • 7.18. 
Mur c a don José, 4 J28 ,54 . 
NÍclu don Juan, t>3>,,15. 
Pérez den José, 008 ,52 . 
Peíalas don Femando, ü ) 2 7 , 5 i . 

Ríe- don Te I , ! •"••.)-, íi». 
Riba louJ ian, 7 ü i . ! t . 
Rifo . h n Víctor, 701 . 7S. 
Salce lo P : . C dina, V\"- I \ , 
S a l e | i id ;, ( í . - o r i o , 1120 
Vaga Ion Pedro, 6"4,1H, 
Vice;,i o , BxmÜ ' P < 1 , 5 " . 

L O S HUEROS. 

Garro t!on Pablo, 6v>, íi». 
Calaveras don Tomas, 428,15. 
l :a con den Jua-», •">! lo,% 
González don Renilo, 10*75,85. 
Smch.'iddn Francisco, 494,57. 
ID >.:é don Bernardo, 6 5 5 , 4 ! . 

L O S S A N T O S D E LA HUMOSA. 

Mgalia don Franeise.o, 10 8 ,60. 
Iü ./. Prado don Camilo, 050 ,95 . 
Fuentes don Pedro, 5 / , 15. 
luientes don Florentino, 620 ,50 . 
Gomero don Eugenio, 457 ,78 . 
Gizmero Sanz don Manuel, 850 ,8 . 
Fernandez don Prudencio, ••60,65. 
Jtfarranaz i!on Cecilio, 650 ,95 . 
L'Mtez dnn Silvestre, 5 0 0 , 8 3 . 
La . / don Manuel, I45:v>2. 
López don Fe ix lu ion, 2Si-7,80. 
Lépez dan S ilumino, 525.52. 
Martínez don Cirilo, IG80, ;19. 
Mprcader don Mig'n;!, 579,84. 
Moreno don Pol io , 4 9 0 , 1 7 ^ 
PBtza don Rafael, 455 ,59 . 
Torres don Policarpo, 4'«5,25. 
Roca don Aniceto do la, 708,87 

MKCO. 

Alón o don Cándido, v55t>,fn». 
Alonso GTSCO don Aquilino, 2508,80. 
\\ irrancn don Mariano, 451 ,58 . 
Rayo don Pió, 519 .50 . 
Bhrrcneche don V ¡atura, 537,40. 
Cmsla don Felipe, 051,24. 
(ían ia dou Juan de Mala, 707,76. 
üjpnzalez don Plácido, 403 . i4. 
GjDnz ilez Ion Román, 395,74. 
Lacen DON línriqoe, 1559,75. 
Lu a« !on RtiSjbio, 4570,94. 
QiC is ,! a Miguel, 5145,82. 
1. ?a al) i' i ' i \'n Iré*; ^747,77. 
liirrazaíj ti di n ídan; 770,87 . 
Lucas don Aquilino, íJ5l),0i. 
L ú a s don J u m , 2452,24. 
Lucas don Mariano, 6r30, s . 
Lucas don J o s é , 2 5 1 9 , 5 i . 
Lonez de Marta d o n Dais, 1 0 5 , : 4 . 

| Marline/. don [LEOIGOO, i l ,9Í. 
i Martínez don Marlm, 647;í t. 

Marlini'Z don M«^uel, 1 >5l,5ü. 
R<;»¿idu íon Juan Antonio, i5¡i,r»2. 

inz don Frai Abdon, 59 .v i ) 42. 
Sa.idi.••/ don Julián, 1587, :. 
S n o b 'i Ion F:oilan, 7^2,7 L 
baacbez don lomas , 420 ,91 . 
S..nz don Joaquín, 1904,30. 
Sae.z don Pedro, 792 ,12 . 
M.mzdon Saturnino, l 0 5 i , I O 
Sepúlveila don Femando, Lül ,93. 

M E J O R A D A D E L C A M P O . 

Ádan (mayor) don Julián, 4 •8 J 05. 
i Adán d o n Mamerto, 0 6 , 1 9 . 

Ayala don Pedro, 489 ,26 . 
lidenziiHa don José, 0^8 . 
É.tlez d o Juan, 2119. 
v... D g c J e n Juan, 1911,1 í 
Campuztr.o don liamon, !2b0 .25 . 
Cuenca dan Aniceto, 419 ,42 . 
Fondevilia don Francisco, ¿390 ,57 . 
Guadakvzar ExoinO, seúor Marqués de, 

5 : 9 8 , 8 0 . . 
¡ Gómez don Sandalio, 405 ,79 . 

(¡onzakz dou .Narciso, 497 ,45 . 
Herrero ¡Jen Luis. 010,l>0 

i .Martínez don Nicoraedes, 1225,82. 
Molinero non Juan, 1010,15. 
M r e í o don Juliau, 443 ,57 . 
Uáj dnn Félix, 420,7 >. 

l u«i don Agustín, 4o l ,U7. 
tjaijjno doc Joaquín, 558, -1. 

' Sánchez don Víctor, 4 7 1 , 7 1 . 

i . 7 , 6 4 . 
Solu don Raimuiuioj 014,65. 
Vi-.vnte don Juan, 29¡ '»,89. 
Viílamediana E X M T señar flon lo de , 

3 i 5 , 0 0 . 
Vusté don Mateo, 878 . 1. 

NULVO U.VSTA.Y 

Cildon P e ' - o , 620 .54 . 
Prado Alegre señor M irquésde; 17 . 585 , 72 . 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINIST.1ACI0* PAINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERI.CH iS DKI. KSTADO DE I. V PROVINCIA DE 

MADRID. 

Se advierte a los rematantes do fincas 
y re límenles de cena s qu • tengan ya 
prepara los 6 hayan entregado en esta 
Administración les pagarés correspondien
tes para efectuar e l p i ^ o d e los remates 
y de la - redenciones qu3 les pertenezcan, 
(pie deben satisfacer la parte al coutado é 
ingresar hn respectivos pagarés dentro 
del me» do la fecha, pues como efectos 
timbrados que son estos úlliums para el 
servicio del comeóle ano, no pueden ser 
admitidos en el próximo de 1862, y por 
10 t in tólos que n o s ; presenten con la 
oportunidad débil-, pira reconocer sus 
documentos y Verificar el ingreso el 50 
del corriente lo más tarde, quedarán oblí
ganos á prenotar 'os pagarés del ano 
l 02, que al efecto coi respondan, 

Madrid 15 do diciembre de 1 8 6 1 . — 
R.fael Gelaberl y llore. 

ADinsKr .u;i • . i' i v . n ' u . Dfi Uviar.ND.v PÚ-
BLICA VE LK PAOVVNCH n:: MADRID. 

Estancadas.—SAL; 

Sd lij i el p|azo en que esta olicina ha de 
espedir las ucencias pira ven ler sal al 
pormenor durante el próximo aüo de 
1862. 

Las licencias para vender sal á ia me* 
nuda son anuales y caducan el 31 ue di 
Ciémbro Durante el próximo vnes d» ene
ro, e>pí' lirAesla Adminislr.icion ¡ascorres-
poutliunlesal aftodi: l - Oi; debiendo por lo 
tanto concurrir asacarla* en dicho plazo las 
personas qu.* M de II m á venderla en sus 

' eslabkv:imíenlos 
Des Ift e'. di i I.° do f.'brero siguiente, 

la ofii'in i de mi • a - v i u lose al efecto 
ña \Üi individuas del resguardó especial 
d i sa l 5, disporulrA Msttas á las tiendas y 
domas ¡«unt IS de venta de. sal á la menu
da, y los qtM carecieran d i la correspon
diente licencia, sulrirán el comiso de ta 
que se encuentre, y el castigoqae les fue
re impuesld*por el Juzga lii especial de 
11 cíen ia, como compren li las en el Real 
decreto de 20 de junio da :.-32, par la 
reventa de un a: :i ;u¡e, e>U:i;ido sin la de
bida autorización. 

Correspondan lo p n a la ostensión de 
esla clase de documonms, desde l . ° d e 
enero i onediao el sello 9 . ' , esta Admi
nistración hace, saher qu • por la licencia y 
tarifa han de. abón u los interesados que 
las pidan cinco rs vn. cuma coste del pa
pel selI ido é impresiones. 

Lo qué baée b loi io por medio <lel Bo-
leiin O/tctíA de la provioela V Diario de 
Alisos de esta corte, por tres dias conse--
(•altivo*, para ev í i . t rp ijuicios y con el ün 
de oue nadie alegue ignorancia*. 

Madrid J 3 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
José Fernandez de Hiero. 

SKSPÁ SkCClOÍN. 
P R 0 V 1 3 E N 0 Í A 3 J J D I O I A L E S . * 

Juzgidn de ¡r¡ii . .Ta tusiaii .1 cíal d i i ir i lo de 
l'at.tvii». 

• . I 
ii:> virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera mslancia del Uis* 

file:///ogel


p 

4 

Ihlo de Palacio de esla corle, refrendada Juzgado de primera instancia u\'l distrito do las 
del Mscrihano • del número de la misma Vistillas, 
don Miguel del Castillo y Alba, se sacan Por el présenle ven \ir ' .ul de p r n \ ¡ -
á pública subasta por término de 50 dias deneia rjel seiVu- don Patricio González 
las tierras siguiente?: una sita en el t é r rn i - hwy. de primera ins! mcia del distrito de 
no de esta cérle y sitio que llaman Casa la; Vistillas de esla corte refrendada por 
Puerta, al que divido !a v'éroÜá d* cale di K v nImih» del número de la mism» 
nombre, que ínula á Orienle con t ic i r . 'd • s q AngeJ Abad, su fecna 5 leí 
la propicia l de flan M i'ouúl -w>, corriente;, 90 cita, llama y empj iza h d ra 
Silieni!» con tierra y ras» Ulula-la tUA It y, Bru to Payuela, cuyo paralero'se ig.mra, 
á Poniente ¡ a b o q u e dirije «i- Mwi.-idai para que dentro de) término de 9 días! 
ranal de Manzanales y Norte tierra de don contados desde el siguiente al de la pa-
J sé Sancho; su e a b i i a o o f a m v » s y 2 blieacoin del presento, comparezca en 
cuartillos, tasada eq la Cantidad <ie 5000 dicha Juzgado y Bscribanía con el objeto 
reales fanega, o s é a l a suma de 99.12o de hacerle saber una providencia inserta en 
reales: otra inmediata á la aQlerior, d >¡i 
nada parle de ella «i era: linda por Ui 
cun vereda de Casa Puertas, Mediodía 
con tapias de la casa del mismo nombre, 
Poniente cou tierra de don José San lio 
y Norte con casa del Jardinillo; su cabi-
ua 3 fanegas y un celemin, tasada a 
5000 reales fanega, ó sea la suma de 
9.250 reales: otra en el mismo término y 
sitio denominado las Penuelas, que lin la a 
Oliente son paseo qué del portillo da liai 
bajadores dirije al canal de Manzanares, á 
Sur con tierra que labra don Valentín Vi
nas, Poniente tierras de don Joaquín Pala» 
cios y Norte con tierra de don José del 
fUo; "»u cabida 8 fanegas, 11 celemines; tas 
s<(la á razón de 5150 r j . fanega, qu • íi i 
ce un total de i o . 9 2 0 rs. lo cents. Y pa 
ra que tenga efecto, e señala '.'1 di i ¿1 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, 
en la Audiencia de dicho señor Juez, sien
do condición precisa de que las proposi
ciones que se admitan hau de ser de que 
no existen mas Ututos que los que se t u 
llan de manifiesto en Escribana, sin que 
puedan exijirle* otros y la de que la sin li 
calura de la testamentan» coucursada d.-. 
doña Is ibel Ileredia, a cuya instancia se. 
ven leu, no queda responsable a cosa 
alguna. 

Madrid 16 de diciembre d i 1831.— 
Cast i l lo .—1054. ' 

Juagado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud do providencia del señor 

exhorto dirigido por el señor Juez de prime-, 
ra instancia del partido de Uaro, apercibi
do que de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Juzaado de primera Instancia del distrito 
Universidad. 

de la 

Torreion de Ardoz IS de diciembre de 
1361.-1:1 Alcalde, Simón Cariicdo. 

Alcaldía conslicional de P.ow<= d« Puerto Real. 

Se haila concluido y de manifiesto al 
público í'I amillárame:-oto que ha de ser
vir de b i>e p»ra la derrama de la contri
bución territorial de es'.a villa del a&o ve-
ni I i t i i de i 8 6 2 , en las casas consMloria-
lfs ile la misma, por el término de seis 
Litas, á EonUfr tfcsdc l i f-rh» lie esto 
anuncio. 

En la inteligencia que pisado que sea 
dicho término no se oirá de agravio «i los 
contribuyentes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Lo que se hace s iber p >; m?d¡o de este 
anuncio para (pie niuguno alegue iguo 
rancia. 

Los señores Alcaldes constitucionales 
de ios pueblos de Cenicientos, Cadalso y 
San Martin da Valdeiglesias, lo LIARAN pre 

S i cila, llama y emplaza por lercoj i . 
último edicto y término de 1) día?, f¡ An
tonio N., conocido par el llubio, para que 
se présenle en el Juzgado de primera í i k > 

lancia del distrito de la üoiversi•! \ I de es
ta corle, silo en el piso baja de la Audien-
cia territorial, a prestar declaración in la -
gatorii, en causí que p >r tiurio da un i c i-
Da, se sigu;i en dicho luzg 11 > y l ísir ibi-
nía de don Severiano de Diego; prevenido 
que dé no hacerlo, sin mas citarlo ni em
plazarlo se dará á la causa el curso que 
corrrespon 1 parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

sentó a sus administrado» por Ios-medios 
que leugau do coatumb.a-

Rozas de Puerto U;al 18 de, diciembre 
de 1861 .— Bl Alcalde. Eugenio Saugal.— 
Por su mandado, Mariano Montero, Secre
tario de la Junta. 

provincia, el ¡imillaramieuto de la riqueza 
¡nraneble, cultivo y ganadería de la villa 
de Bustarviojo, que ha servir de base para 
la derrama del cupo de contribución cor
respondiente á la misma y año próximo 
venidero en la Secretaría de su Ayunta
miento, pura que s< enteren si gustan los 
contribuyentes y pue I n recmmár si ad
virtiesen agravio, ea ój concepto de que 
Iráscurrídd dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Büslarviejo 18 de diciembre de 1861. 
—José Diaz. 

Alcaldía constitucional de Humanes. 

Ihb 'en lo terminado la Junta pericial 
de esla villa la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base al repar* 
limienlo de la contribución territorial do 
i m í 2 , se halla espueslo al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por término 
dé 8 días para que los terratenientes en 
este término puedan examinar sus respec
ta a.; liquidaciones y manifestar agravios 
si los notaren. 

llaman s de Madrid lo de diciembre 
de. 1862. 

Alcaldía constitucional de Cicin;>ozuelo?. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal para 
el arto próximo de 1862, s j halla termina
do y espueslo ai público en la Secretaria 
¡I • está Ayuntamiento, p a n o i r c u m i a s re-
olauitetones acerca del mismo s í produz
can, dentro del térra no de ocho dias, que 
empezaráo á contarse desde la ¡> ibüe i don 
del presente anuncio en el IWeím Oficial 
de esla provincia, en la inteligencia quo 
espirado este p l a z o , serán desestimadas 
todas las reclamaciones que se establea 
por fundadas que sean, quedando nulas por 

El Ayuntamiento de esta villa ha sefli* I ?.° ^ « M » us-> de. l a , mismas ea 
i los días 27 del présenle mes y í de l i e n , \P 0 h d { ) ú V « J? 1 a p r e v e n i d o . 

• - - I Liempozuelos H 
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Alcaldía constitucional de La Alameda. 

lado 
enero ¡Jtóximo, á las ona¿ de sus miñan is 
respectivas v en su casa consistori d, p ira el 
arriendo de''as especies sujetas al ¡mpues 
lo de consumos, con la f i :.j 111 de 11 cs-
clusiva en las ventas al por menor. Lo que 

don Julián Martínez Yauguas, Juez togado se anuncia al público llamando n c m W U 
de primera instancia del dislril•> riel Prado, 
refrendada por el E^c/lbano del número 
don Juan Zozaya, se convoca á Junta 
general á los acrecvlores del concurso vo
luntario de don Aguslin Rayo, con el ob
jeto de que en ella ios >\\\ lieos déu cuen
ta del estado ó incideules de dicho concur
so; y para que tenga efecto esta seíi dado 
el dia 50 de los corrientes, á las diez y 
media de su mañana, en la Au llénela de 
dicho seüor Juez, s\l i en el piso bajo de 
la territorial, frente a Santa Ciuz. 

Madrid 17 de diciembre de 186Í . 
1055. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de pro vi leticia del seftor don 
Pe 1ro Barrajo de la Bandera, Juez le pii-
mera instancia del distrito del Boqnillo de 
esta capital, refrenda la del Escnbaoo de 
númem de la mismt don Manuel Caldetro, 
se saca a publica subasta el derecho qm 
don Marcos Bernardmi llene al munle li 
tu lado El Verdugal, silo en el termino de 
la villa do Algora, procedente desns pro
pios, en la provincia de (iuadalajara, por 
el primer plazo de aü.lOÜ rs. que t ime 
satisfechos á la Hacienda púhÜca; dicho 
m mi le L-s de caber ITOlanegas, y fué re
matado en 40.100 rs . : para la aunada s 
ha seOafÜilo el dia « iiel próximo mes de 
enero, á las doce de su mañana, en la Au
diencia de S. S. , sita en el piso bajo de 
la territorial, en cuyo aclo se admitirán 
las posturas que se bagan, reservándose 
el Juzgado su aprobación.—Caldei.u 

1051. 

La Alameda I'.) de diciembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Victoriano Co
ludo.—Por su mándalo, Apolinar Hniz de 
(jalarr-l ¡. 

Alcaldía conslituctooal del tt • ¡1 sitio del Pardo. 

S; halla formado y de manifiesto en la 
sata consistorial del iieal sitio del Pardo, 
el reparikuienta.de laconlrib.icion lerri-
loríal que ha sido designada para el uño de 
l s 0 2 . 

Lo que se anuncia para que los contri
buyentes puedan enterarse 'le sus respec
tivas cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes en el término de 
seisdias, siguientes al en que se inserte este 
anuncio eu el B lelin O/tcm/, pues trascur
rido sin haberlo veriiieado, no serán oblas 
las que hagan, y les parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Ilea: sitio del Pardo i 9 de diciembre 
de 1861.—El Alcalde, Pedro llamos. 

Alcaldía constitucional de Turre, . de Ardoz. 

Los Süfiores Alcaldes de los pueblos de 
íste cantón que 'hayan prestado servicios 
en el cuarto trimestre dei corriente arto, se 
servirán remitir a esta Presidencia, hasta 
el día 4 de enero del arto próximo de 
1862, las p a p e l e t a s del servicio de baga 

jes quo hayan prestado, para poder for
mar y remitir can tiempo al Excmo. seftor 
Gobernador chi l la cuenta general del 
espresado servicio, prevenidos que d i no 
hacerlo asi, como de fallar cualquier r e 
quisito a los documentos justilica'.ivos, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Giompozueíos l-ddedicimobrede 1861 . 
— E l Alcalde oOQSlilucional, Li is Moreno. 

Alcaldía constitucional de Lo.* Malino* 

Se halla concluido y da m mili istl) en 
la Sicrelaria de este A} untamiento él 
amillaramienlo de riqueza que ln de ser
vir de baso p ira la derrama lefríiorial cor
respondiente al aúo próxima de 18J2. Los 
contribuyenos en él comprendí ¡os podrán 
enterarse de sus respectivos capitales y 
reclamar, si á su derecho conviniere, pues 
ai efecto s j señala el término de cuatro 
días, que se contarán d e s d ^ l en que se in-
9 tU cité eb el boletín 0:ia<il, tr.isjurrido 

cual no serán atendí ios. 
Lo3Molinos ti) d- diciembre do HOJ.. 

—El Alcalde coñslltucional Presideule, 
Pesonal Alon¿o. 

Alcaldía CaQStitUCi'Ja'd «I; Ti!an»:¡ca. 

El amularamiiMilo qu> h i de servir de 
base al repartimiento de ¡a contribución 
territorial, cultivo y ganadería da la villa 
d: Talaminca, se nal a concluido;, y de 
manifiesto, por termino de ocho dias , en 
la S.*:i !la i • lé es!.e A>untam¡ealo, p.»ra 
que los contribuyentes comprendidos en td 
mismo puedan enterarse de :\ ¿arante 
dicho plazo y reclamar si s o creyeren agrá 
viados, pues pasado el ¡ndicodo'término no 
serán atendidas sus reclamaciones. Los 
seftores Alcaldes de los pueblos de Valde 
turres, El Molar y el Vellón, se servirán 
darla publicidad conveniente d preceden
te anuncio. 

Taláñianca I • de diciembre de 1861. 
—El Alcalde coustiluciúual, Sibas Mirtiu 

H U i 'Ai OFIOIftL-

ANUNGIOS. 

CA LEMOSINA. 

Sociedad espacial m ú i . v o . 

Ilal undoso en descubierto en esta So
ciedad por el dividendo pasivo núm. 8, los 
señores socios que á coútioúacion se es-
presnn, 

Dan J >rge V i l i i n s por las acciones 
números L218al 1317. y d:sde 4418 al 
lo IT inciuííves. 

Don Miguel Gasulla, por las de lo> qú-í 
meros 172 A 170. 

Don Atapasio ^en tu ra y Ram>>s, los 
mimaros 078 ol 980. 

Don Manuel hurriagn, los núras. 207 
al 212. 

Dona Dolores Peña, los minas. 676 al 
680, y la primera mitad del núm. 681. 

Üou Valontin Morlíuez Indo, los ñama
ros 408 al 522. 

Don José Serrsllonga y García, los nú
meros 761 stl 764. 

Y don Mariano Ortiz los números 
al 5 )0 . 

Se les requiere par primer anuncio para 
que oü el término de quince dias se pre-
sentón a satisfacer sus respectivos descu-
bi !•' is ci\ la Teíoreria do. esta Empresa, 
calle do Toledo, núm. 16, pues de no ve-
r i í i a r l o en el plazo marc« I» en el articu-
1) 21 dü la lev de Sociedades mineras, se 
íleo ararán caducadas y fuer i de circulación 
las citadas acciones* sin perj lieio de la re
c i a i ación judicial á que den lugar por su 
mo'osidad ó insolvencia. 

Madrid 22 de lüciembr: de li-61.—El 
Sectar io-Contador , Fermín Ruiz dé Gor-
deju 'a.—1036. 

I S A B E L L A C Á t O LIO A. 
(SEGUNDA ESPLOBADOnA.) . 

Sociedad especial minera. 
N j babien lo coircunivl i siiüciente uú-

;o- de sd-ios para cele rur la jaufi ge 
neral el 27 da octubre próximo p i&aaOj la 
directiva ha acor.lado corvocarla por se
gunda v i í z , conforme á Ri'glümerttft, para 
tratar de l a disolución de la Sociedad, el 
d i a i ¡ ) tlel corriente, eu l a casa núm. -tO, 
eiiart > segundo, en la Garrí ra de So» Ge-
róni.n » y üora de las dos dh a l a r . l e . 

Madrid 14 de diciembie de I8G1.—Por 
oíd u del Presidente accid ni.il. Bddome-
po Blanco,—1033. 

Alcaldía couátituciünal de «ustarvi.-j». 

Se halla fTinada y e< KI >lo al público 
por ocho dias, siguientes á la inserción de 
este anuncio en el Boletín ();kial de e 3 ia 

l-IlUTOH, t). ¡V\* A S T o N í t GARCÍA. 

Intenta del mismo, Pueblt núm. 

MADRID— m t . 

19. 
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